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TRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMINISTRATTVA

DEL ESTADO DE MORETOS

3EXPEDIENTE No. TJAI 3aS I L43 | 2022

Cuernavaca, Morelos, a nueve de agosto de dos mil veintitrés.

VISTOS para rpsolver en DEFINITIVA los autos del expediente

administrativo número SlL43l2O22, promovido por  
, contra actos del EÑTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIóN

r)1

DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA DE
"nr',

DE TRÁNSITO Y

JIUTEPEC, MORELOS1 y YrÌ,'

ESU:ILTANDO:
tl

DE

Por auto de veintitrés de

la demanda presentada po

Urðde dos milveintidós, se admitió a trámite
tì

, contra actos del ELEMENTO DE

NOMBRE ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE

TRANSTTO Y VIALIDAD DE JI TITULAR DE LA DIRECCIóN DE

y TESORERO MUNICIPAL DEL

ienes reclamó la nulidad de "laAYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

infracckin con número de folio 00150. cobro de la infundada boleta de

, se ordenó formar el expedientet'nfracckín número 001 50... "(sic); en

T.J ,s.eordenó 
emplazar a las autoridades dema

Sspectivo 
y registrar en el Libro de Gobiern Con las copias simples,

diez días produjeran contestación a la d

para que dentro del término de

nstaurada en su contra, con el

¡r'tct^ Â'il,*i*1oflPe rci bi m iento de I ey res pectivo.
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Una vez emplazados, por auto de de enero de dos mil veíntitrés, se

tuvo por presentados a Ramiro Escobar en su carácter de TESORERO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL

en su carácterMUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS; y

de AGENTE DE A LA DrRtCróN DE rnnruSrrO y VTALTDAD

DE LA SECRETARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA DE.JIUTEPEC, MORELoS, autoTidades

demandadas en el presente juicio; dando contestación en tiempo y forma a la

demanda interpuesta en su contra, por cuanto a las pruebas señaladas se les dijo que

debían ofrecerlas en la etapa procesal opoftuna; escrito con el que se ordenó dar

vista a la parte promovente para efecto de que manifestara lo que a su derecho

correspondía.

1 Nombre correcto señalado por la autoridad demandada (foja 47).
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TERCERO. AMPLIACION DE DEMANDA Y APERTURA DE JUICIO A
PRUEBA

En auto de trece de febrero de dos mil veintitrés, se hizo constar que la parte

actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis señalada en el aftículo 4l fracción

II de la Ley de lusticia Adminístrativa vigente en el Estado de Morelos, no obstante

que se le corrió traslado con el escrito de contestación de demanda; por lo que se

mandó abrir eljuicio a prueba por el término de cinco días común para las partes.

CUATRO. ADMTSION DE PRUEBAS Y AUDIENCIA DE LEY

Por auto de nueve de mazo de dos mil veintitrés, se hizo constar que las

paftes no ofrecieron prueba alguna dentro del término concedido para tal efecto, por

lo que se les declaró precluído su derecho para hacerlo; en ese mismo auto se señaló

fecha para la audiencia de ley.

Es así que el treinta y uno de mazo de dos mil veintitrés, tuvo verificativo la

Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la incomparecencia de las partes, y

persona alguna que legalmente las represente, no obstante, de encontrarse

debidamente notificadas. También se hizo constar que no había pruebas pendientes

de recepción y que las documentales ofertadas por las partes se desahogan por su

propia naturaleza. Desahogadas las pruebas se hizo constar que las paftes no

ofrecieron por escrito los alegatos que a su parte corresponden, por lo que se declaró

precluido su derecho para hacerlo; cerrándose la etapa de instrucción que tienffi
efecto, citar a las partes para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor dd!óS

siguientes: Ëto'

a

¡

I

&lsuilÂt08ru'-.; 1,

Otf. tSlAi r:
TERCY- -¿;

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA

Este Tribunal de lusticia Administrativa en Pleno es competente para conocer

y resolver el presente asunto, en términos de lo dispuesto por los artículos 109 bis de

la Constitución Política del Estado de Morelosî L,3,85, 86 y 89 de la Ley de lusticia

Administrativa del Estado de Morelos i !, 4,16, 18 apartado B), fracción II, inciso a),

y 26 de la Ley Orgánica delTribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos.

SEGUNDO. PRECISION DE ACTO RECTAMADO

En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86 de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado, se procede a hacer la fijación clara y precisa de los

puntos controveftidos en el presente juicio.

De los hechos narrados en el escrito inicial de demanda, de las pretensiones

aducidas en juicio, así como de los documentos anexos a la misma, a las que se les
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otorga valor probatorio pleno de conformidad con lo previsto por los artículos 437

fracción II, 490 y 49L del Código Procesal Civil del Estado de Morelos de aplicación

supletoria a la ley de la materia, se advierte que en esencia se reclama: el acta de

infracción de trá folio 00150, de catorce de noviembre de dos mil veintidós,

suscrita por " DE TRANSITO ADSCRITO A I-A DIRECCIÓ¡¡ OT TNNruSTTO Y

VIALIDAD DE LA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE JIUTEPEC, MORELOS'.

TERCERO. DEL ACTO RECLAMADO

La existencia del reclamado precisado en el considerando anterior,

fue aceptada por las ades demandadas TESORERO MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS; DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE

.\ -i.:
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JIUTEPEC, MORELOS; y

DE TRÁNSITO ADSCRITO A

SECRETARÍN OT SEGURIDAD DE JIUTEPEC, MORELOS; al momento de

contestar la demanda incoada , pero además, quedó acreditada con

copia certificada de la infracción o 00150, expedida el catorce de noviembre

de dos mil veintidós, por "Agente nsito adscrito a la Dirección de Tránsito y

Vialidad de la Secretaría de Segu

 en su carácter de AGENTE

RECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD DE LA

lica de Jiutepec, Morelos  

de autoridad de tránsito y vialidad" (sic),ensucä
rnunicipal, por concepto de " POR

METROS DE UNA ESQUIN+ EN

exhibida por las autoridades deman

contiene la leyenda de "pagado"

Morelos, exhibida en copia certifi

i;

SU VEHICULO A MENOS DE 10

ROJA Y PERMISO VENCIDO..." (sic),

pafte

como con el recibo de pago, el cual

la Tesorería Municipal de Jiutepec,

por rte de las autoridades demandadas

TESORERO MUNICIPAL DE M ; DIRECTOR DE rnnruSrrO Y

VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE y  

 en su carácter de AG DE ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE

DE SEGURIDAD PÚAUCN DETNNruSTTO Y VIALIDAD DE LA
ii

JIUTEPEC, MORELOS; documental es a las que se les otorga valor probatorio pleno

de conformidad con lo previsto por los aftícuios 437 fncción II, 490 y 491 del

Código Procesal Civil del Estado de Morelos de'aplicación supletoria a la ley de la

materia. (fojas a9 y 50)

CUARTO. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA

El último párrafo del artículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa vigente

en el Estado, dispone que lo aleguen o no las partes en juicio, este Tribunal deberá

analizar de oficio, si en el particular se actualiza alguna de las causales de

improcedencia previstas en la leyi y, en su caso, decretar el sobreseimiento

respectivo.
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Es así que, este órgano jurisdiccional adviefte que respecto del acto

reclamado a las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS; DIRECTOR DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE ]IUTEPEC,

MORELOS; se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I del

aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que el juicio de nulidad es

improcedente "err los demás casos en que la improcedencn resulte de alguna

disposición de esta ley''; no así respecto del AGENTE DE TRANSITO ADSCRITO A

LA DIRECCTóru O¡ TNNruSTTO Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍN OC SEGURIDAD

PÚBLIcA DE JIUTEPEc, MoRELoS.

En efecto, del artículo 18 apartado B), fracción II, inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, se desprende

que son autoridades para los efectos del juicio de nulidad aquellas que en ejercicio

de sus funciones "...ordenen, ejecuten o pretendan ejecutar las dependencias

que integran la Administración Pública Estatal o Municipal, sus organismos

auxiliares estatales o municipales, en perjuicio de los palticulares".

Por su pafte, el aftículo 12 fracción II, inciso a), de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, determina que son partes en el procedimiento

"La autoridad omisa o la que dicte, ordene, ejecute o trate de ejecutar el

acto, resolución o actuación de carácter administrativo impugnados, o a la

que se le atribuya el silencio administrativo, o en su caso, aquellas que las

sustituyan".

Ahora bien, si las autoridades demandadas TESoRERo MUNIcIPAL DE ÃÏf l '

JrurEpEc, MoRELoS; DTRECToR DE rRANSrro y vTALTDAD DEL MuNrcrpro r.Slff j
JIUTEPEC, MORELOS; no expidieron al aquí actor, el acta de infracción de tránsito- ð ì

folio 00150, expedida el catorce de noviembre del dos mil veintidós, toda vez Or#'iiT:;;:l
de la documental valorada en el considerando tercero de este fallo se advierte ?Eer-'i. ¡
claramente que la autoridad emisora de tal acto lo fue por "Agente de Tránsito

adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialidad de la Secretaría de Seguridad Pública

de Jiutepec, Morelos " (sic), en su carácter de

autoridad de tránsito y vialidad municipal, es inconcuso la actualización de la causal

de improcedencia en estudio.

En consecuencia, lo que procede es sobreseer el presente juicio

respecto de las autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS; DIRECTOR DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC,

MORELOS; en términos de lo previsto en la fracción II del aftículo 38 de la ley de

la materia, al actualizarse la causal de improcedencia prevista en la fracción )0/I

del aftículo 37 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos ya citada.
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Los razonamientos anteriormente realizados, dan respuesta a las causales

de improcedencia hechos valer por las autoridades demandadas DIRECTOR DE

fnnruSrrO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE JIUTEPEC, MORELOS y TESORERO

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS; en los cuales se declara la improcedencia del

juicio entablado 
"1.?, 

contra, por lo tanto, el sobreseimiento del mismo.

,:'
Como fue,,mêpcionado, la autoridad demandada AGENTE DE TRANSITO

ADSCRITO A I.A DIRECôTóITI DE TRANSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍN OE
.a

SEGURIDAD pÚAUCn DE JIUTEPEC, MORELoS, no hizo valer causal de

improcedencia alguna, y ests Tribunal no adviefte alguna otra respecto de la cual
! :,,

deba pronunciarse oficiopam'ente; por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión p

QUTNTO. ESTU D,E FONDO DEL ACTO RECLAMADO

La parte actora o razones de impugnación las que se desprenden

de su libelo de demanda, visibl å.fojas siete a veinticinco, mismas que se tienen por

reproducidas como si a la letra sen en obvio de repeticiones innecesarias

Es fundado y sufici ra declarar la nulidad del acta de infracción

r en la razón de impugnación consistente en

emitido por autoridad competente en el que

impugnada, lo argumentado por e

que "...todo acto de autoridad

se cumplan las formaltdades legales,y
li.

seguridad jurídica que garanticen una eficaz

protección del actuar del funcionariô a los

como lo afirma, la autoridad "tceruTe oE

particulares... "(sic), toda vez que

ADscRrro A r-A DIREccIóru or rnnrusrro v

IIUTEPEC, Nonrlos", no fundó su

i:

t r.D¡4¡ti5TR¡.ïlì

fllorflci
ISA¿¿

vIAUDAD DE r-A secnrrRnÍR DE SEGU

competencia.

RIDAD DE

En efecto, una de las ga¡antías q se consagran en el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Un nos, es que nadie puede ser

molestado en su persona, familia, domicilio, peles o posesiones, sino en viftud

de mandamiento escrito de la autoridad

causa legal del procedimiento.

que funde y motive la

Sin embargo; êl artículo no precisa debe ser la fundamentación de

la competencia dè la autoridad. Para resolver este asunto, se tomará el criterio de

interpretación funcional, a través de la utilización del tipo de argumento De

Autoridad.2 La interpretación funcional, atiendç a los fines de la norma, más allá

de su literalidad o su sistematicidad; en esta interpretación existen siete tipos de

2Juan José Olvera López y otro. "Apuntes de Argumentación lurisdiccional". Instituto de la Judicatura
Federal. México. 2006. Pá9. 12.
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argumentos3, dentro de los cuales se destaca en esta sentencia el De Autoridad,

atendiendo a lo que se ha establecido a través de la jurisprudencia.

Se toma como argumento De Autoridad el emitido por la Segunda Sala de

la Suprema Cofte de Justicia de la Nación, con motivo de la contradicción de tesis

114/2005-sS, de la cual surgió la tesis de jurisprudencia con número 2a.lJ.

115/2005, porque en esta tesis interpreta el primer párrafo del aÊículo

16 de la constitución Política de los Estados unidos Mexicanos,

estableciendo cómo debe estar fundada la competencia de la autoridad

en un acto de molestia; esta tesis tiene el rubro: "COMPETENCIA DE US
AUTORIDADES ADMINISTRANVAS. EL MANDAMIENTO ESCRTTO QUE CONTTENE

EL ACTO DE MOLESTA A PARNCUURES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO

LEGAL QUE LES OTORGUE U ATRTBUCTON EIERCID+ CITANDO EL APARTADT

FRACCION, TNCTSO O SUBTNCTST y EN ASO DE QUE NO LOS CONTENG| Sr SE

TRATA DE UNA NORMA COMPLEI+ HABRA DE TRANSCRIBIRSE U PARTE

CORRESPONDIENTE."En esta jurisprudencia la Segunda Sala de la Suprema Corte

de Justicia de la Nación, concluye que es un requisito esencial y una obligación de

la autoridad fundar, en el acto de molestia, su competencia, ya que la autoridad

sólo puede hacer lo que la ley le permite, de ahí que la validez del acto dependerá

de que haya sido realizado por la autoridad facultada legalmente para ello dentro

de su respectivo ámbito de competencia, regido específicamente por una o varias

normas que lo autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con el derecho

de fundamentación establecido en el aftículo 16 de la Constitución Federal,

necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia por

materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo

le otorgue la atribución ejercida, citando, en su caso el apartado, fracción, incì3s&,r¡.i û;.tu;:ti^.t.

subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los contenga, giå:a#::;:
se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte correspondiente t .

con la única finalidad de especificar con claridad, cefteza y precisíón las facultades

que le corresponden, pues considerar lo contrario significaría que el gobernado

tiene la carga de averiguar en el cúmulo de normas legales que señale la autoridad

en el documento que contiene el acto de molestia, si tiene competencia por grado,

materia y territorio para actuar en la forma en que lo hace, dejándolo en estado de

indefensión,.pues ignoraría cuál de todas las normas legales que integran el texto

3A) Teleológico, si se considera la finalidad de la ley; B) Histórico, tomando como base lo que otros

legisladores dispusieron sobre la misma hipótesis o analizando leyes previas; C) Psicológico, si se

busca la voluntad del legislador histórico concreto de la norma a interpretar; D) Pragmático, por las

consecuencias favorables o desfavorables que arrojaría un tipo de interpretación; E) A partir de
principios jurídicos, que se obtengan de otras disposiciones o del mismo enunciado a interpretar; F)

Por reducción al absurdo, si una forma de entender el texto legal implica una consecuencia irracional;
y G) De autoridad, atendiendo a la doctrina, la jurisprudencia o al derecho comparado.

I

f,
+\
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normativo es la específicamente aplicable a la actuación del órgano del que emana,

por razón de materia, grado y territorio.

De la lectura del acta de infracción de tránsito número 0O150, se

desprende que la a ridad fundó su competencia en el artículo 6, fracción V, del

Reglamento de y Vialidad de Jiutepec, Morelos, aplicable al momento de

levantar el acta de i n, el cual establece:

Son autoridades de Tránsito y Vialidad Municipales:

o la Presidenta Municipal;

II.- La Sí Síndico Municipal;

III.- El o la e la Secretaría de Seguridad Pública, Tránsito
y Vialidad Mun

IV.- titular de la n de Tránsito Municipal;

V.- Agentes

Y

a la Dirección de Tránsito Municipal,

VI.- Perito; Adscritos

Tránsito y Vialidad.

la Secretaria de Seguridad Pública,

Las y los Seruidores del municipio a quienes el

mento y otras disposicionesReglamento Estatal, eöte

legales aplicables o la,
atribuciones. ,

ad competente les otorguen

Este artículo señala quiénes son lps a de tránsito y vialidad en

I.- EI

=
': êiEìi\N qJ

L)È\('.

c3

OU
<rl È

. Fcô Sr
C\t

c{ É¡
=

)milgn¡;i'
û¿¡rût
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el Municipio de Jiutepec, Morelos. Determina que

Municipal; la Síndico o el Síndico Municipal; él

el Presidente o la Presidenta

titular de la Secretaría de

titular de la Dirección de

a Dirección de Tránsito

de ridad Pública, Tránsito y

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad Î$unicipal
-:)'

Tránsito Municipal; los Agentes qdscritos
;i

Municipal y los Peritos, adscritos a la,Secretaría
t,t.

Vialidad. T
.lj

De su interpretación literal þàOemos concluir, el caso específico, que el

agente vial debe estar adscrito a la DIRECCIóN DE TNÁNSTTO MUNICIPAL,

así como lo establece el Reglamento municipal; sin embargo, de la lectura integral

del acta de infracción se obtiene que la dependencia a la que está adscrito el agente

vial demandado es a la "DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD"; error que se

confirma con la lectura Oq Su contestación de demanda, en la que se identifica

como:  en su carácter de AGENTE DE

TN,EUSTO ADSCRITO A U DIRECCTON DE TRÁNSNO Y VAUDAD DE U
SECRtrARIA DE SEGURIDAD PÚBLTCA DE]IUTEPEÇ MORELOS.
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Conforme al criterio de interpretación funcional, del tipo de argumento De

Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con número 2a.1J.115/2005, para

tener por colmado que la autoridad fundó su competencia, es necesario que

invoque el artículo, fracción, inciso o subinciso, gu€ le otorgue la atribución

ejercida; sin embargo, del análisis de la fundamentación señalada, no se

desprende la fundamentación específica de su competencia, que como autoridad

debió haber invocado.

Por lo que al no haber fundado debidamente su competencia la autoridad

demandada, en el llenado del acta de infracción número 0O150, levantada el

día catorce de noviembre de dos mil veintidós, toda vez de que no citó el aftículo,

fracción, inciso y sub inciso, en su caso, del Reglamento de Tránsito y Vialidad para

el Municipio de Jiutepec, Morelos, que le dé la competencia de su actuación como

"Agente de Tránstto adscrito a la Dirección de Tránsito y Vialídad de la Secretaría

de Seguridad Pública de Jiutepec, Morelol',la autoridad demandada omitió
cumplir con el requisito formal exigido por la Constitución Federal al no

haber fundado debidamente su competencia, por lo que su actuar deviene

ilegal.

Bajo este contexto, con fundamento en lo previsto en la fracción II del

artículo 4 de la Ley de lusticia Administrativa del Estado de Morelos, que en su parte

conducente establece: 'Serán causas de nuldad de los actos impugnados: ... il.
Omisión de los requßitos formales exigidos por las leyes, siempre que

defensas del particular y trascienda al sentido de la resolución impugnada,

la ausencta de fundamentación o motruacfuín, en su casqt .." se declara la i

ì

,; il.H
'rl
:!l

È

Iy como consecuencia la nulidad lisa y llana del acta de infracción de

folio O0150, de catorce de novÍembre de dos mil veintidós, suscrita eor åisj],'.$
 , en su caTácteT de AGENTE DE TRANSITO ADSCR|IUÐF-CL,',

A LA DIRECCIÓN DE TRANSITO Y VIALIDAD DE LA SECRETARÍN OT SEGURIDAD

pÚeLTcA DE JIUTEPEc, MoRELoS.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se hace

innecesario entrar al análisis de las demás razones de impugnación, sin que

implique violación procedimental alguna, pues en nada cambiaría el sentido del

presente fallo.

Ahora bien, toda vez que este Tribunal determinó la nulidad lisa y llana

del acta de infracción de tránsito folio 0O150, de catorce de noviembre de

dos mil veintidós, que de conformidad con lo previsto por el aftículo 89 de la Ley

de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, las autoridades responsables

quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor en el goce de los derechos que le

8
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hubieren sido indebidamente afectados o desconocidos, y atendiendo los

lineamientos señalados en la ejecutoria que se cumplimenta:

1.- Es condenaT a  , en

su carácter de AGENTE .TRÁITISTO ADScRITo A LA DIREccIóN DE TRÁNSITo

DE SEGURIDAD PÚELICN DE JIUTEPEC,Y VIALIDAD DE LA

MORELOS;yalaTESO

la autoridad municipal rece

cantidad de $1,828.18 (u

m.n.), que se desprende del

"pagado" por parte de la Tesorería

00150, por concepto de "POR

METROS DE UNA ESQUINA EN

documental exhibida por las autori

probatorio de conformidad con lo

UNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, por tratarse de

a devolver a  , la

I ochocientos veintiocho pesos 18/100

de pago, el cual contiene la leyenda de

icipal de Jiutepec, con relación a la infracción

SU VEHÍCULO A MENOS DE 10

ROJA Y PERMISO VENCIDO..."(s|c);

mandadas, a la que se le concede valor

por los artículos 437 fracción II y 490
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del Código Procesal Civil del Estado de ón supletoria a la ley que rige la

materia. (foja a9 y 50)

Cantidad que las autoridadeso DE TRANSITO ADSCRITO A I.A

DIRECCIóN DE TRÁNSITO Y VIALIDAb D SECRETARÍN OE SEGURIDAD
_l

. .PÚBLICA DE JIUTEPEC, MoRELoS; y: MUNICIPAL DE JIUTEPEC,

MORELOS, deberán exhibir mediantéi cheq certificado, de caja o billete de

depósito legalmente autorizado, ante''ias de la Tercera Sala de este

Tribunal; concediéndoles para tal efétto, un no de diez días hábiles,

contados a partir de que la apercibidas que en caso de no

hacerlo así, se procederá en reglas de la ejecución fozosa

de Morelos; en la inteligencia

ldela,i
de' que deberánì proveer en la esfera de su

contenidas en los artículos 90 y 9 Ley de cia Administrativa del Estado

competencia, todas las autoridadep que por sus funciones deban intervenir en el
,i

cumplimiento de esta sentencia,.ãún y cuando no"hayan sido demandadas en el

presente juicio.
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En aval de lo afirmado) se transcribe la tesis de jurisprudencia en materia

común número La.lJ.57l20)7i, visible en la págin a L44 del Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta Ð(V, mayo de2007, correspondiente a la Novena Época,

sustentada por la Primera Sala de la Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de

rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO RESPONSABLES. ESTÁN
OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS PARA EL EFICAZ
CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO. a Aun cuando las

9

4IUS Registro No. 172,605.



autoridades no hayan sido designadas como responsables en el juicio de
garantías, pero en razón de sus funciones deban tener interuención en el
cumplimiento de la ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro
de los límites de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que logre
vigencia real y eficacia práctica.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto por ros

artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

es de resolverse y se,

RESUELVE:

PRIMERO. - Este Tribunal en Pleno es competente para conocer y fallar

el presente asunto, en los términos precisados en el considerando primero de la

presente resolución.

SEGUNDO, - Se sobresee el juicio respecto del acto reclamado por 

 , A IAS autoridades demandadas TESORERO MUNICIPAL DE

JIUTEPEC, MORELOS; DIRECTOR DE TRANSITO Y VIALIDAD DEL MUNICIPIO DE

JIUTEPEC, MORELOS; de conformidad con lo dispuesto en la fracción II del artículo

38 de la ley de la materia, en términos de los argumentos vertidos en el considerando

cuarto del presente fallo.

TERCERO. - Se declara la nulidad lisa y Ilana del acta de infracción

de tránsito folio 00150, expedida el catorce de noviembre de dos mil veintidós,

por  , en su carácter de AGENTE DE

ADSCRITO A I.A DIRECCION DE TRANSITO Y VIALIDAD DE LA S

SEGURIDAD PUBLICA DE JIUTEPEC, MORELOS; de conformídad

aseveraciones expuestas en el considerando quinto de esta sentencia.
l¡¡su¡rAl ¡E

CUARTO.- Se condena a las autoridades demandadas AGENTE Dçiflgoåi
rN¡ruSTTO ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE TRANSITO Y VIALIDAD DE LA

sEcRETARÍn Oe SEGURIDAD PÚBLICA DE JIUTEPEC, MORELOS; y a la TESORERÍA

MUNICIPAL DE JIUTEPEC, MORELOS, por tratarse de la autoridad municipal

receptora, a devolver a , la cantidad de dinero pagada,

por la expedición de la boleta de infracción 0015O, en los términos expuestos

en la última parte del considerando quinto de esta sentencia; concediéndoles para

tal efecto, un término de diez días hábiles, contados a partir de que la presente

quede firme, apercibidas que en caso de no hacerlo así se procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución fozosa contenidas en los aftículos 90 y 91

de la Ley de lusticia Administrativo del Estado de Morelos.

SEXTO. - En su oportunidad, archívese el presente asunto como total y

defi nitivamente concl uido.
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TRIBUNAL DE JUSTTCIA ADMINISTRATIVA

DEL ESTADO DE MORELOS

I

NOTIFIQUESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes del

Pleno del Tribunal de Justicia Admini$rativa del Estado de Morelos, Magistrado

Presidente GUILLERMO ARROYOftnUZ, ïtular de la; Segunda Sala de

Instrucción; MARIO CóUEZ tùpeZ., Secretario de eètúdio yCuenta habilitado en
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Funciones de Mag de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado Dr. en D.

JORGE ALBERTO CUEVAS, Itular de la Tercera Sala de Instrucción

y ponente en este Magistrado MANUEL GARCÍA QUINTANA& Tjtular

de la Cuafta Sala Especia en Responsabilidades Administrativas y Magistrado

JOAQUÍN ROQUE GO CEREZO, Ttular de la Quinta Sala Especializada

en Responsabilidades Adm ; ante ANABEL SALGADO CAPISTRAN,

Secretaria General de 'ouien autoriza v da fe.i.

TRIBUNAL DE ADMINISTRATIVA

DEL E MORELOS EN PLENO.
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TTTULAR DE IÂ SEGUNDA SALA DE INSTRUCCION
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MARIO

SECRETARIO DE ESTUDIO Y çUENTA HABILITADO EN FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE I-A PRIMERA SALA DE INSTRUCCIóN
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MAGISTRADO

D ESTRADA CUEVAS

TITULAR DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCION

MAGISTRADO

MANUEL GARCIA QUTNTANAR

TITUI.AR DE LA CUARTA SALA ESPECI,ALIZADA

EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATVAS

UEG CEREZO

TrruLAR DE t-A QUINTA

EN RESPONSABILIDADES
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TBIBUNA¡. DE JUSITCA ADMINISTRA'ITVA

DEt ESTAÐO DE MORELOS

SECRETARIA

NOTA: EsËs firmas
de Morelos, en
DE TRANSITO

el expediente , contra actos
I-A SECRETARIA DE

de| AGENTE
SEGURIDAD

emitida por este Tribunal de lusticia Administratiw del Estado

ALA VIAUDAD DE
PUBUCA DE
agosto del dos

que es aprobada en sesión de Pleno celebrada el nueve de
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